
- TNDJU - COJUZ. 40.4

Santiago de Cali, 03 de .iulio de 2025

No. GS-2025 -

Señor Patrullero @

ERWIN SMITH BASTIDAS DIAZ
Calle 7C N" 9-31 B/CENTRO
Teléfono: 3214325087
Soacha - Cundinamarca

Asunto: Notificación por aviso Resolución No. 01586 del 30/05/2025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Pol¡cía Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notificac¡ones defin¡das en el ¡nciso segundo del artÍculo 69 de la norma ibídem, el cual
reza lo siguiente:

"Si no pud¡ere hacerse la not¡f¡cación personal al cabo de los c¡nco (5) dÍas del envío de la
citac¡ón, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que f¡guren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia integra del acto administrat¡vo. El aviso deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notif¡ca, Ia autor¡dad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respect¡vos y Ia advertencia de
que ¡a not¡f¡cac¡ón se cons¡derará surtida al f¡nalizar el día s¡guiente al de la entrega del aviso
en el ¡ugar de destino.

del acto adm¡n¡strat¡vo, se Du ará en la páoina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva entidad Dor el término de cinco (5) dias, con la
adveñencia de aue la notificación se considera rá surtida al final¡zar el día siquiente al
retiro I aviso.' (negrillas y subrayas del despacho)

Para efectos de notificación de la Reso/uclón No,01586 del 30/05/2025 "Por la cual se ejecuta
una sanc¡ón d¡sciplinaria ¡mpuesta a un patrullero retirado de la Policia Nacional,', es preciso
aclarar las acciones de los intentos de notificación, así:

Por medio del correo certificado 4172, err,ptesa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A.S,
baio el radicado RA528366393CO, se envió la c¡tac¡ón a la dirección que figura en el expediente la
cual corresponde a la Calle 7C N" 9-31 B/centro de Cundinamarca, para la comparecencia y así
poder notiflcar personalmente la Resolución Número 01586 del 30/05/2025, ello mediante of¡cio No.
GS-2025-110162-lN DJ U- COJUZ 40.4 de fecha 1410612025, comunicado oficiat que no fue posibte
la entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la
anotación que la dirección no codifica; es por ello, que el despacho procedió a publicar la citación en
la cartelera de acceso al públ¡co por un término de c¡nco (05) dÍas hábiles, empezando el día
2510612025 desde las 08:00 horas hasta el 0210712025 a las 18;00 horas, med¡ante comunicado GS-
2025-1 17500-MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se
real¡zatá la respectiva notificac¡ón por aviso en la pág¡na elecfón¡ca de la pol¡cfa Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acud¡endo al inc¡so segundo del articulo 69 de la Ley 1¡437 del ll de enero de 201 1

"CÓdigo de procedimiento admin¡strativo y de lo contencioso administrat¡vo", me permito notificar por
aviso al señor Patrullero @ ERWN SMITH BASTIDAS DIAZ, identif¡cado con céduta de ciudadania
No. 1.073.691.820, del conten¡do de la Resorución No. 015A6 del 30/05/2025,,por ta cuat se
e¡ecuta una sanción discipl¡naria impuesta a un patrullero retirado de ta poticía Nacional"
expedida por parte der señoi Brigadier óenerar cnRioS FERNANDo rnrnr'rÁ arLiáÁNló;;;i";
General de la Pol¡cía Nacional de colombia., indicando en su parte resolutiva lo siguiente:

1DS-OF-0001
VER: 7

Aprobación: 26/05/2025

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAI/IIENTO N'7 MECAL

Cuando se desconozca la información sobre el dest¡natario, el av¡so. con coDia inteara

ANTECEDENTES:
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4BILC9L9 1. EjecuraÍ ta sanción disqptinaria impuesta al señor patru ero (R) ERwlN SMITH
BAsrlDAs DlAz¡ identifrcádo cln céduta de ciudadanfa nm. 1.073.691.920. cons¡stente en doco
(12) rneees, de Suspons¡ón eñ el ererclcio det cargo, conveñ¡dos en doce (12) meses, de satario
devengado al morn€nto de la comrsrón de la talta, y en consecuencia ordénese e¡ pago de Ia misma,
equ¡valente a ta suma de vEtNTtDós M|LLoNES vEtNTE MtL ocHoctENTos SESENTA y
cuATRo PESos M/crE (s22.020.864), dinero que cteb€rá ser cofls¡gnado a favor de ta o¡rección
de Bienestar social y Famil¡a, en la cuenta de ahorros Nro. 2oo-832-4s9. código 7L10009213 det
Banco de Occ¡dente lgualmenle. el citado sancronado se encuentra inhabilitado par:¡ ejercér
func¡ones públ¡cas por el término de doce (12) meses, de conformadad con lo expuesto Bn la pane
consrderat¡va del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO 2. Venc¡do el plazo otorgado pare el pago y una vez agotado el cobro persuasúo. sin
que éste se hubiese efectuado, d¡spóngase et envfo de una cop¡a de la presente resolución. de la
not¡ficac¡ón, lallo d¡sciplinario, auto aclaratorio y constancra de eiecutona, al Grupo de Jurisdicc¡ón
Coactña de la Secretarfa General.

ARTTCULO 3. Ord€nar a la Oirecc¡ón de Bienestar SocÉt y Fam¡l¡a, para que de conlormidad con to
eslipulado en el pátágrafo 4 del artfcuto 50 de la Ley 2196 de 2022, destine et rubro recaudado a la
lnspecc¡ón Genoral y Responsab¡lidad Profesional, para el desarrollo de activ rades relacionadas
con la Polft¡cá de lntegridad y Tránspárencia Polcial.

ARTÍCULO 4. Env¡Ér copia de lá presenta resolución a la Of¡c¡na de Control D¡sc¡pl¡nano lntemo dG
Juzgamiento nro. 7 (sede Policla Metfopolilana San¡ago de Ca¡i) para que sea noüf¡cada y se r€m¡ta
a la Oiv¡s¡ófl de Reg¡stro y Controlde la Procuradurla Generalde la Nación, a la Drrección de Tatento
Humano, a la O¡rección de Biénestar Social y Famil¡a, y al Area de Asuntos lntemos de ¡a tnspecc¡ón
General y Responsabilidad Profesional, para lo ds sus respect¡vas competencias.

Resolución No.01586 del 30/05/2025 "Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un patrullero retirado de la Poticía Nacional", exped¡da por parte del señor

Brrgadier Generát CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRAN, Director General de la Pol¡cia

ARTICULO 5. Contra ei presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno por tratars€ de un ,

acto de ejecucrón.

ARTICULO 6, La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha dB su exped¡c¡ón

ACLARACION ES

se le informa al señor Patrullero@ ERWN SMITH BASTIDAS DIAZ, identificado con cédula

de c¡udadania No. 1.073.691.820, que conka del presente acto no procede ningÚn recurso,

autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuciÓn.

La presente notificación se considerará surt¡da al f¡nalizar el dia s¡guiente al ret¡ro del av¡so.
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PoLIcfA NACIONAL

D¡RECCIÓN GENERAL

REsbLUcróN NúMERo'o 1 5 g 6 3O SAY 2025

En uso de las tscultádes legales y en especial la que le conf¡ere ei numeral 20
del af1lculo 53 de la Ley 2'196 del 1üde enero de2022, y

DEL

"Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaria rmpuesta a un
patrullero rEtirado de Ia Policia Nac,lonal"

EL DrREcroR GENERAL DE LA polrciA NACIoNAL DE coLoMB¡A

CONSIDERANDO

Que el Jefe Oicina de Control lntemo Disciplinario de Juzgamiento nro 7, mediante fallo d¡sciplinario
de primera ¡nstancia de fecha 27 de noviembre de 2024, emitido en curso de ta lnvestigación
Disciplinaria EE-MECAL-2022-835, rmpuso le sanción disciplinana de Suppensión e 'nhabil¡dad
!tr_"1?19:_991- !13)_1Tr_"¡, j,! derecho a remuneración, at señor patruflero. (hoy retirldo]
ERWIN SMITH BASTIDAS OIAZ rdentificado con céduta de ciudodanfa nro 1.073.'69í.820.

Que el discjplinado, al encontrarse retirado del servic¡o activ. de la Pol¡cla Naciona!. el Jete Oficina
de control Disciplinario lfltemo de Juzgamiento nm.:, mediante fallo disciplinario de pnmera
instancia de fecha 27 de noviembre de 2024, reso¡/ió converlir la sancióñ disciplinaria de suspens¡ón
de doce (12) ¡Teses, en sararios básico6 devengados para el momento de ra com¡s¡ón dE Ia falta,
valor coíespond¡ente a ta suñe de vEtNTtDós MILLoNES vEtNTE MtL ocHoctENTos
SESENTA y CUATRO PESOS M/CTE (S22.020.864)

Que según constánc¡a de fecha 19 de d¡ciembre de 2024, suscrila por el Jefe oficina controt
Disciplinario lnterno de Juzgamien¡o nro. 7 MEcAL, la citada providencia se encuentra debidamente
e.iecutoriada.

Que mediante auto de fecha 05 de ma.¿o de 2025. er Jefe oflcina contmr tntemo D¡sciplina o de
Juzgamiento ñro 7, resotvió en su artfoulo primero aclarar elfEllo de pr¡mera instanqia dá fecha 27
de novembre de 2024, en su parE cons¡derativa en et sentido de precisar que el salar¡o básico
devongado, corresponde a ta suma de UN MILLóN OCHOCIENTOS TRE]ñTA y CTNCO MtL
SETENTA Y DOS PESOS MiCTE (S1.835.072) y no como quedo a[¡ registrado.

Que el valor objeto de cobro por concepto de ra sancióñ disc¡prinara rmpueáta, deberá ser
consrgnado a favor de la D¡re$ión de Bienestar social y Familia, en la cuenta de ehorros nro 200-
832-459, códi90 7110008213 det Banco de occidente, dentro de tos t 6inta (30) dtas siguiente§; ia
notiflcación de la prcsente resotución, s¡ ¡o se hié¡ere, ejecutado el oobro peÁuasivo] se remitirá
cop¡a de la misma, del falto disciplinerio, áuto aclaratorio y constancia de ejecutona, a ia secretaría
Gene-ral de la Policla Nacional, pará que inicie el cobro poijurisdicción coaciiva, de conformidad con
el artfculo 237 de la Ley 1952 de 20.19.

Que de confonnidad con el parágrafo 4 det articulo 50 de la Ley 2196 de 2022, ros dineros
recaudados por concepto de las sáncaones disciplinarias, impuesias ar personal de la policla
Nacional, tendrá destinaciÓn exclusiva paré el desarollo de actividades relacionadas con Ia potftica
de lntegridad y TranspdrEnc¡a poticiat.

Que medianb- Resolución nro 0a23 del 03 de agosto de 2023, el señor patrultero EFUtllN SMTTH
BASTIDAS DíAZ, identificádo oon édula de ciud;danla nro. 1.073.691 B2O. fue rétírado det servicio
aotwo de la Policia Nacional por voluntad de la O¡recclón General.
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CoNTINUACIÓN DE L.A REsoLUcIÓN "PoR LA CUAL sE EJEgÚiA UNA sANcIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRAóO DE LA POLICIA
NACIONAL".

RESoLUCIóN NÚMERo 01 586 DEL
3 0 ilAY 2025 HOJA nro. 2

En mér¡to de Lo expuesto,
RESUELVE:

Brigadier G RNANDO TRIANA BELTRAN
Director Nacional de Colombia

llllglfg 1;-Ele9ytal.la sanción dtsciptinaria impuesta al señor patrulero (R) ERWTN SMTTHBASnDAS olAz, idenlficado con cédura de ciudadanfa nro. 1.073.691.920, c'oniistente en ooce(12) meses, de Susporsión en e¡ ejerc¡cio dei c¿rgo, convert¡dos en aoce 1iz¡ ;;;;:, ¿";"Él;
devengado al momonto de la comisión dela falta, y en consecuencjg ordénese el pago dg la mrsma,
EqU|VAIENIE,S IA SUMA dE VEINTIOÓS MILLONES VEINTE RIIL OCHOCIENTO§ SESENTÁ V
cuATRo PESos M/crE (§22.020.664), d¡nero que d6bbrá ser consignado a favor de la Dirección
de Biénestar soc¡ar y Famiris, en ra cuenta ¿e ahotros Nro. 2oo-832i5g. cód¡go 711000921a ü;rBanco de Occidente. tgualmente et c¡tado sancionado se encuentra innaO,iiaoo ;il ail;l.func¡ones púb¡icás oor er término de doce (12) meses, de coofolmidad con ro expueetá en ra'parte
considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARThuLo 2. vencido er prazo otorgado para er pago y una vez agotado er cobro persuasivo, sin
que_éste se hutiese efectuado, d¡spóngase €l envfo de una copia de ta presente resolución, de la
notificación, fullo discipl¡nario, aulo aclaratorio y constancia de é¡ecutoria, al Grupo de Junsj¡cc¡ó;
Coactva de la Secretarla General.

ARTICULo 3. ordenar a la Direccrón de B¡onerar sociar y Familia, para que de conform¡dad con lo
estipulado en el parágrafo 4 det arücuh 50 de la Ley 2196 de2022, destirie et rubro recaudado a la
lnspecclón General y Responsabiiidad profesional, pá¡€ el desanollo de actividádes relacionadas
con le Polftica de lntegridad y Transparencia policíal,

ARTICULO 4. Eñvlar copia de la presente reso¡ución a la Ofic¡na de Controt D¡sciplinarlo interno da
Juzgamiento nro. 7 (sede Potiola Mstropotitana Santiago de Cati¡ para que sea notifiü¡;y .;;;;¡t;
3.la Qivis¡ón ds Registro y clnhor de la procuradurla'éanerar de ta Nación, a ta Dirscc¡on ie ralsnto
Húmano, a ra Direcc¡ón da Biénestar social y Famil¡a, y ar Area de Asuntoi lntemos oe ta tnlpeccün
General y Responsebilidad Profes¡onal, psra'lo de sus respectjvgs competencias.

ARTICULO 5. Contra el prgsente acto admin¡strativo 00 procede recurso aE[Jno por tratarse de un
acto de ejecución.

ARTICULO 6. La presente resotución rige a partir de ta feche de su expedic¡ón.

NOTIF|QUESE, coOTUNiQUESE Y cÚMPLASE,

Dada en Bosotá. D. C.. a los
3 0 lrlAY 2025

mHffi..m
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